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Exp€d¡erte: PAOT-2o19-17¡08.SPA-998

}{o. de Fol¡o: PAOT-05-300/200-I335-2020

RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

Ciudad de México, a treinta de enero de dos milveinte.

a

La SubprocuradurÍa Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Amb¡ental y

del ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de lt4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y

Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracc¡ón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria
Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al,4,52 fracc¡ones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo añalizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT 2019-1748

SPA-998 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la
presente Resolución considerando los sigu¡entes:'---'-'-

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) lo tolo de un órbol centenar¡o de lo espec¡e "pirul" (...) esto zono es cons¡deÍodo como suelo

de consetvoc¡ón ecolóqico (...) el órbolyo fue desromado en su totolidod y llevo un cotte del 80 del

tronco (...) los hechos se ubican en Cerrada Asunc¡ón, número 40, colonia Olivar Santa I.4aría,

Alcaldía Tláhuacl 1...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓ Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el Distr¡to
Federal, la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡'.'léxico es

considerada autoridad ambiental competente para conocer sobre los presentes hechos.

Al respecto el artículo 118 de la Ley Amb¡ental de Protección a la T¡erra en el Distrito Federal establece
que para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requ¡ere de autor¡zación prev¡a de la

demarcación territor¡al respectiva, misma que podr
ubicados en brenes de dominio público o en propi

uto rizar el derribo, poda o trasplante de árboles,

salvaguarda de la ¡ntegr¡dad de las persoñas o sus bi noE ¡ |E ¡
iEñRrt¡ÉCiJ&AI¡
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d" p.ÍBi[y,l?j::,cuando se requiera para la

CIU DAD INNOVADORA.' 
DE OERECHOS

Para la atención de la denunc¡a presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó dos

reconocimientos de hechos conforme a lo previsto en los artÍculos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la
Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así .omo 51 y 85 de su

Reglamento, mismos que constan eñ elexpedieñte al rubro citado.
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Por su parte, el artículo 119 del m¡smo ordenam¡ento indica que las personas que realicen elderribo de
árboles deberán llevar a cabo la rest¡tución correspondiente mediante la compensación física o
económica. En todo caso se deberá tener como primera alternat¡va la restitución fÍsica a efecto de
conservar la cubierta vegetal. Asimismo, el articulo 87 de la referida Ley señala que:

(-..) Corresponde o los Delegoc¡ones lo construcc¡ón, rehob¡l¡toción, odmin¡stroción, preservocion,
protecc¡ón, testouroc¡ón, Íorestoc¡ón, reforestoc¡ón, fomento y vig¡lonc¡o de los óreos verdes (...).

En este sentido, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría llevó a cabo 2 reconocimientos de hechos en
etsitio motivo de la denuncia, sin que nadie atendiera las diligencias, s¡n embargo, se pud¡eron observar
esquilmos que se encontraban en la vía pública y que pertenecían a un pirú1.

Dado lo anterior, se c¡tó mediante los oficios PAOT-05-300/220-1417-2019 y PAOT-os -3001200-5494-2019

al prop¡etar¡o, responsable y/o poseedor del inmueble motivo de invest¡gación, para que se presentara
en las ofic¡nas de esta ProcuradurÍa y declara.a conforme a derecho por los hechos denunciados; sin
embargo, d¡chos requerimientos no fueron atend¡dos.

Es de mencionar que la persona denunciante, aportó copia del oficio UDR/434/19 de fecha del 13 de
mayo de 2019, mediante el cual el Jefe de la Unidad Departamental de Reforestación de la AlcaldÍa
Tláhuac, informó lo siguiente:

(--.) que derivodo de lo rcv¡s¡ón efectuodo en los orchivos qúe obron en lo Jefoturo de lo Un¡dod
Deportomentolde Reforestoc¡ón, dependiente de lo Dirección Generol de SeN¡c¡os Utbonos, se ho
detectodo que no hoy outorizoción y pem¡so olguno poro eldei¡bo del sujeto forestal en menc¡ón
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En virtud de lo anter¡or, esta Ent¡dad solicitó a la Dirección General de Servic¡os Urbanos de la Alcaldía
Tláhuac, realizar las acc¡ones correspondientes y defin¡r la5 medidas tend¡entes a la rest¡tución del árbol,
lo anterior de conformidad con lo que señalan los articulos 87 y 120 BtS de la Ley Ambiental de
Protección a la Tierra en el Distrito Federal.

Por todo lo añterior, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por
parte del personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución
administrativa conforme a lo establecido en la fracción lll del articulo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co.

1. En la vía públ¡ca frente aldomicil¡o ubicado en Cerrada Asunción número 40, colonia Olivar Santa
It4aria, Alcaldía Tláhuac, personal adscr¡to a esta Unidad administrativa realizó reconocimiento
de hechos, observando esqu¡lmos que pertenecian a un pirú1.

2. De acuerdo con el of¡cio UDR/434/19 de fecha del 13 de mayo de 2019, emitido por el Jefe de la
Unidad Departamentalde Reforestación de la Alcaldía Tláhuac, elderribo del árbol no contó con
la autorizac¡ón de la Alcaldía de Tláhuac.

3. En virtud de lo anterior, esta Entidad sol¡c¡tó a la Dirección General de Servicios Urbanos de la

Alcaldia Tláhuac, realizar las acciones correspond¡entes y definir las medidas tendientes a la
restituc¡ón del árbol, lo anterior de conform¡dad con lo que señalan los artículos 87 y 120 BIS de

la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el D¡strito Federal.

La presente resolución, ún¡camente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y alestud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemeñte de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competeñc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos c¡tados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se:

-- RESUELVE -----
PRIMERo.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente
fracción lll, de la Ley orgánica de la Procuraduría

e se actúa, de conform¡dad con el artículo 27

I y,dB0rdenam¡ento TerritoriaI de la Ciudad
--l-E-o--El!ar¿lExi- -- - - - -fE{Rttoa t!

\l!\irli,i:

I r1¡i rrl|f\r llrll \ l)11)1)

tt9

CIUDAD INNOVADORA
Y DE OERECHOS

il
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SEGUNOO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jirridicos de

esta Procuradur¡a, para su archivo y resguardo. -' ---

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.- -- '.-

Así lo proveyó y firma la 8¡óloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de ¡/éxico, con fuñdamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N.4éxico y 51 fracción XXllde su

Reglamento.----------. .
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